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EllnformeTécnico N'001-2026-MPU-GM-GAF-SGRH, defecha Mfi1QA26: ellnforme Legal

No 013-2026-MPU'GIvI-GAJ, de fecha 15/01/20?6; y,

CONSIüEEANgü:
Que, el articulu '1S4 " de la ConstituciÓn Polttica del Estado, en concordancia con el artículo ll

el Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de tVlunicipalidades, LeY N'27972, establecen que las

es provinciales Y distritales son Órganos de gobierno loeal, que tienen autonornÍa

política, económica Y administrativa en los asuntos de su eompetencia, estableciándose dicha

autonom ía en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administracién, con

sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, en la AdministraciÓn Públiea, la autoridad comPetente en su$ tres niveies de gobierno

(Nacional, Reg ional o Local), debe sujetarse a lo establecido en el P rincipio de Legalidad, el mismo

conforme a lo establecido en elArtíeulo lV numeral 1 sub numeral 1.1 del T.P. del nuevo T,U.O

de la Le;r N3 27414, LeY del Procedimiento ,Administrativo General, aProbado mediante Decreto

Supremo N.o 004-2019-JUS, señala exprÉsa mente lo sigu iente. "Las autaridades administrativas

deben actuar con resPeto a ta ConstituciÓn, la leY Y al derecho, dentro de ias facultades que /e esfén

atribuidas Y de acuerdo con /os fines para los que les fueron conferidas"',

Que, mediante Decreto Legislativo N" 1057 y su Regiamento aProbado medtante Decreto

N" §7§-2ü**-Ft§*, nsrynas rnadificataria* Y cünexas, se estableci* et rágir*en especixlde

adrnini*trativa #* s*rvicio*, el cual tien* Por cbieto g*rantizar lcs pri**ipi*s de márit*s Y

igualdad de oportunidades Y prcfesi*nalismo de la adrninistraciÓr¡ púhliea, para la

cpntrataclón de Personal nrediante su ncrmativa, prin*ipies y procedirnient*s.

Que, el ing reso del personal eontratado bajo la modalidad CAS a la t'Iunicipalidad Provincial

de Ucayali, será a tnavás de un concurso Público que áseg ure la contrataclÓn en funciÓn a la capacidad

y márito Profesional o técnico, mediante procedimientos de evaluación y selecciÓn, desarrollados

dentro del proceso leEai vigente de la materia, diseñados en base a las caracter[sticas (funciones y

actividades) y el perfil (requisitos) materia de la convocatoria; razón por la cual resulta pertinente que

ñifÉf4iÉmJr.Afn§¿§$§á}d",s,*¿o§lTÁññA$I§rfévineisd§ue*l|*ll-Bc§i6nl.oráto
r.*¡*i.. - [*al#l* ñrl m ¡ ¡ei r rr";¡r¡a li *'nl'l ne

eue, el artículo B. del Decreto Legislativo N" 1057 que regula lo referente. al "Concurso

público"oetórmina lo siluiente: "É¡acceso á reqirytgn d
realiza obtiqqtor¡amentg mediante qoncurs@ria se realiza a travós del poñal

institueionatde la enüáá?i6nvocan-fe, en el §EffiIo Nacjonal de Empteo del Ministorio de Trabajo y
promoción aet emprcá i ái ,iiirtrt'det Estado Peruano, sin periuicio de utitizarse, a criteria de la

entidad canvocante, atros medios de informaciÓn"'

eue, el articulo 3. del Reglamento del Decreto Legislativo No 1057, queregula el régimen

especial de contratacion aominislrafiva de servicios (Decieto §upremo No 075-2008-PCM) y sus

modificatoria, y nor*áu.onexas, determina el proce_dimiento para suscribir un contrato administrativo

de s*nlcios, estebteeienda las siguier,tes *tapas: i) Et*p* Preparat*ria; li) Etapa §snvccatoria; iii)

Étapa $elec*iór¡; iv) Etapa §uscrip*iÓ* y negistro del*sntrato-

Que, la Ley N" 31131 - Ley que estableCe diSpOsiCiones para erradicar la discriminaciÓn en

los regímenes laborales, declarad'a inconstitucional en parte, mantiene vigente el primer y tercer

ptrrf; del articuto 4; tl;b;',cá oisposieion comptementaria Modificatoria de dicha Ley, por lo que

debe precisarse que pára llevar a cabo un proceso be selección.determin?dq, se debe tener en cuenta

el artículo 4" del nácráto iegislativo N; 1OSZ que reguta et Régimen Especial de ContrataciÓn

Administrativa Oe servicio*, V éf artículo 3' de su ileglamento ?probarlo mediante Decreto Supremo

N" 075-200g-pcM, *ooiti"áio por el Decreto supremo N' 065-2011-PCM; el cual prescribe que para

suscribir un contrato administrativo de servitios, las entidades priblicas deben observar el

procedimiento establecido para tal fin;

eue, el Contrato Administrativo de Servicios (CAS), es uná modatidad contractual

administrativa y privativa del Estado, que vincula a una Entidad PÚblica, con una persona que presta

servicios de manera no autOnoma; se iige por las norma§ de-derecho público y recon0ce únioamente

alcontratado los derechos y obligaciones éstablecidas en elDecreto Legislativo N" 1057, siendo que

además no está sujeto a las disposiciones del Decreto Legislatlvo N" 276 - Ley de Bases de la Canera

Administrativa y de R**un*rá*iones del Sector Priblicá; ni el régimen de laboral de la actividad

privada;
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el Despacho de Alcaldía expida el acto administrativo ccrrespondiente, mediante el cual resuelva
eonformar una Comisién Evaluadora para conducir el proceso de Seleccién para la Contratación
Administrativa de Servicios * CA§ 2026 de la Municipalidad Provincial de Ucayali, bajo la modalidad
de plazo determinado o.por neqes¡dAd'[An§[gflA en concordancia con las dÍsposicíones contenidas
en el Decreto Legislativo N" 1057

Que, mediante lnforme Legal No CI13-2026-I\/IPU-GM-GAJ, de fecha 151A112A26, ia Gerencia
Asesorla Jurldica, concluyó que corresponde al Despacho de Alcaldia expedir el acto

administrati vo correspondiente mediante e! cual se resuelva lo siguiente: i) CONFORIVIACI éruorm
coMt§tÓ N EVALUADORA (OAS - 2A2q de la Municipalidad Provincial de Ucayali, para conducir el
proceso de selección para la Contratación Administrativa de Servicios * CA§ 2026, bajo la modalidad
de plazo determinAdo (nqcesidadlrangitoria). en concordancia con las disposiciones contenidas en el
Decreto Legislativo N' 1057; ii) DISPONER que [a comisión conformada mediante el presente acto
resolutivo se encargará de la dirección y desarrollo del proceso de selección, debiendo elaborar y
aprobar las bases y el cronograma del mismo, en coordinación con la §ub Gerencia de Recursos
Humanos, cuyo responsable hace las veces de asesor técnico de la comisión que se conforma por la
presente,

Que, estando a lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 17 del Reglamento de Organización
y Funciones (ROfl; numeral 6) de Ia Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

$E RE§UEI-VE:

ARTíCULO PRTMERO.- CONFORMAR LA COMr§rÓN EVALUADORA {CAS} de ra
III{UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI, para conducir el proceso de seleccién para la
Contratación Administrativa de Servicios - CAS 2026, bajo la modalidad de plazq determinado
(neceEidad transitoria). en conccrdancia con las disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo
N' 1057, la cuatestará integrada por los siguientes funcionarios:

TITUL.ARES
IT§M NO|\flBRES Y APELLIDOS CARGO CONDICION

4 CPC. ITALÜ HUAIJIAN FLORE§ Gerente de Administración y Finanzas Presidente

¿
ABOG, GUILLERMO ANTONIO

LOBOAGUINAGA
Gerente de Asesoria Jurídica

Primer
Miembro

J
CPC. DANTE ROLAND WONG

GARCIA
Gerente de Administración Tributaria

Segundo
hliembro

SUPLENTES
ITEM NOMBRES Y APELLIDOS CARGO coNDtctoN

1
CPCC. LUZMILA ILLATOFA

hTARRUJO
Gcrente de Planeamiento, Presupuesto

y Organización
It/liembro
Suplente

¿
ABOG. LUCITA MILI §ALDAÑA

ICOMENA
üerente de Secretaria Generai y Archivo

lliembro
Suplente

ARf iCULO SEGUNE¡g. - DISPONER que ta comisión conformada mediante el presente acto
resolutivo se encargará de la dirección y desarrollo delproceso de selección CA§, debiendo elaborar
y aprobar las bases y el cronograma del mismo dentro del marco de lo establecido mediante el Decreto
Legislativo N" 1057, en coordinación con la Sub Gerencia de Reeursos Humanos, cuyo responsable
hace las veces de asesor técnica de la comisión que se conforma por la presente.

ARTÍC_ULO TERC-EEO. - ENCARGAR a la Oficina de lnformática y Estadlstica la publicación
de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la Municipalidad Provincial de Ucayali
/.-".-.. *, .*tj *^L ^^\Lyg-ryIll-r-ul1 S*ts1-L-:1!-,.9-1Jl¿l¿§11 .
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